
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2016-0220-00  AUTO N.  

EJECUTIVO de INTERQUIM S.A. contra (i) ANGELA RAMÍREZ REINA Y (ii) JUAN 

BENITO GUTIÉRREZ LARA. 

 

1. Agréguese la comunicación de la Superintendencia de Sociedad, quien señala que la 

empresa ACABADOS ELECTROSTÁTICOS DE COLOMBIA S.A.S., fue admitida en 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA mediante auto del 8 de octubre de 2020. 

 

2. Téngase en cuenta que contra esa entidad, ya se había decretado la terminación de 

este proceso. 

3. Por tanto, este despacho, con relación a los demás demandados, apa efectos 

de su emplazamiento, por Secretaría dese cumplimiento al Artículo 108 Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

Vencido el término ingrese para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
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